
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.785 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 11 DE MARZO DE 1987

A s is t ie ro n  a la  Sesión lo s  miembros d e l Comité señores.*

P res id en te , don Enrique Seguel M ore l;
V ic ep re s id en te , don A lfonso Serrano Spoerer;
Gerente G enera l, don Jorge Augusto Correa G atica .

A s is t ie ro n , además, lo s  señores»

F is c a l,  don José Antonio Rodríguez V e lasco ;
D ire c to r  A d m in is tra tivo , don José Lu is  Corvalán Bücher;
D ire c to r  de P o l í t ic a  F inanciera , don Fernando Escobar Cerda; 
D ire c to r  de Operaciones, don Joaquín C ortez Huerta;
D ire c to r  S e c re ta r io  E jecu tivo  de la  Unidad Técnica Programa 

R eestructu ración  F in an c iera , don Enrique Tassara Tassara; 
D ire c to r  de Estud ios, don Juan Andrés Fontaine T a lavera ;
D ire c to r  In te rn ac ion a l Subrogante, don A d o lfo  G oldenstein  K lecky ; 
D irec to r  de Comercio E x te r io r  y Cambios In te rn ac ion a les  

Subrogante, don Ambrosio Andonaegui Onfray;
D ire c to r  Coordinador Deuda Extem a Subrogante, 

don I t a lo  Traverso  N a to li ;
Abogado J e fe ,  don V íc to r  V ia l Del R ío ;
S ec re ta r io  General Subrogante, señora Lo re to  Moya G onzález.

1785-01-870311 -  Superintendencia de Bancos e In s titu c io n es  F in an c ieras  -  
C ircu la res  rec ib id as  en tre  e l  1 y 28 de fe b re ro  de 1987 - Memorándum N 172 
de la  S ec re ta r ía  G eneral.

A f in  de dar cumplimiento a lo  d isp u esto  en e l A r t íc u lo  16° de l 
D ecreto Ley N° 1.097, la  señora Loreto  Moya d io  cuenta a l Comité E jecu tivo  
de las  s igu ien tes  comunicaciones rec ib id as  de la  Superintendencia de Bancos 
e In s titu c io n es  F inancieras en tre  e l  1° y 28 de fe b re ro  de 1987»

COMUNICACIONES QUE REGULAN ACUERDOS DEL COMITE EJECUTIVO DEL 
BANCO CENTRAL DE CHILE.

CIRCULAR

BCOS. FINANC. MATERIA

2234 657 Estab lece que los  in te re se s  que devenguen los  c ré d ito s
cursados por las  in s t itu c io n es  fin a n c ie ra s  con lo s  recursos 
p roven ien tes  de la  lín ea  de c r é d ito  BIRF-Banco Centra l de 
C h ile  sobre Programa de R eestructu ración  F inanciera del 
Sector P rivado , deberán ser acred itados  en la  cuenta



CIRCULAR

BCOS. FINANC. MATERIA

" In te r e s e s  ganados por c r é d ito s  PRF", que ab rirán  con este  
o b je to ,  y cuyo sa ldo será  demostrado en la  p a r t id a  7105 ó 
7115 d e l fo rm u la rio  MBl, según corresponda, con cargo a 
" In te r e s e s  por cob ra r".

2235 658 E stab lece  in form ación que la s  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  deben
en trega r a l pú b lico  in te resa d o  en p a r t ic ip a r  en e l  "Sistema 
de Ahorro y F inanciam iento de la  V iv ien d a ", regu lado por e l
D.S. N° 74, de 1984 y sus m o d ifica c ion es , d e l M in is te r io  de 
la  V iv ien da  y Urbanismo.

2236

2237 659

Reemplaza in stru cc ion es  sobre im portación  desde zonas fra n 
cas, con motivo del Acuerdo adoptado por e l  Comité E jecu tivo  
d e l Banco Centra l en su Sesión  N° 1.750, de 27 .8 .86 , que 
in tro d u jo  d iversas  m od ificac ion es  a l  C ap ítu lo  XXII (Zonas 
Francas) del Compendio de Normas de Im portación.

Complementa normas r e la t iv a s  a la s  cuentas de ahorro D.S. N° 
74 d e l Sistema de Ahorro y F inanciam iento de la  V iv ien d a .

2240 662 Reemplaza in stru cc ion es  para c o n ta b i l iz a r  los  documentos que
adquieren las  in s t itu c io n es  f in a n c ie ra s , p roven ien tes  del 
can je o su stitu c ión  de t í t u lo s  de deuda ex tem a , r e la t iv o s  a 
operaciones efectuadas a l amparo d e l Capítu lo XIX d e l Compen
d io  de Normas de Cambios In te rn a c io n a le s .

CARTA -  CIRCULAR

BCOS. FINANC.

19

22

16

19

MATERIA

Transcribe O f ic io  Ord. N°9844, de 10.11.86, d e l D ire c to r  del 
SERVIU M etropo litan o, por cuyo in term edio se comunica que ese 
S e r v ic io  "no a lza rá  la s  p ro h ib ic ion es  de enajenar c o n s t i tu i
das de acuerdo a las  normas sobre Subsidio H ab itaciona l s i ,  
en caso de in so lven c ia  de lo s  deudores, se hubiese p roced ido  
a subastar ju d ic ia lm en te  las  propiedades a fectas  a préstamos 
com plem entarios, por p a rte  de algún banco com ercia l, a menos 
que e l  v a lo r  d e l subsid io  se hubiere considerado dentro del 
mínimo para e l  rem ate".

R e itera  o b lig a c ión  de las  in s t itu c io n es  fin a n c ie ra s  de 
comunicar a la  Bolsa de V a lores  la s  am ortizaciones e x tra o rd i
narias de le t r a s  de c r é d ito  que rea lic en  por so r teo , a l  d ía 
s igu ien te  h áb il bancario de e fectu ado  dicho sorteo .



C IRCULAR

COMUNICACIONES APLICABLES AL BANCO CENTRAL DE CHILE

BCOS. FINANC. MATERIA

2233 656 Complementa y  r e i t e r a  in s tru cc ion es  so
bre la  in form ación  que deben p rop o rc io  
nar la s  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  a 
tra v é s  d e l Estado de Deudores (Formula  
r i o  B -26 ).

C on tab ilidad  tomó nota.

2238 660 Comunica equ iva len c ia s  a moneda n ac io 
nal de la s  monedas ex tra n je ra s  y oro 
s e lla d o  ch ilen o  a l 28.2 .87, para lo s  
e fe c to s  de la  dem ostración con tab le  de 
las  p a r t id a s  en moneda ex tra n je ra  que 
se inform an en lo s  balances y estados 
que deben p resen tarse  a la  Superinten
dencia de Bancos e In s t itu c io n e s  Finan 
c ie r a s .

C ontab ilidad  tomó nota.

CARTA -  CIRCULAR

BCOS.FIN. MATERIA

15 12 Transcribe un comunicado d e l S e r v ic io  de
R eg is tro  C i v i l  e Id e n t i f ic a c ió n  en e l  que 
informa acerca  de la  v a lid e z  de la  cédula 
de id en tidad  y de lo s  casos en que e l l a  
debe ser obten ida por primera vez o reno 
va da.

Banco Centra l tomó nota. 
In form ativo  G .Personal 
N° 005.

17 14

18 15

20 17

Da a conocer nómina actu a lizada  a l 31 de D irecc ión  P o l í t i c a  Finan 
diciem bre ú ltim o , de las  in s t itu c io n e s  y c ie ra  y D irecc ión  Opera  
empresas p ú b licas  au torizadas para in v e r c i o n e s  tomaron nota, 
t i r  sus excedentes e s ta c ion a les  de ca ja  
en depósitos  o en o tro s  instrumentos de l 
mercado de c a p ita le s ,  sin  necesidad de re  
qu er ir  en cada oportunidad la  conformidad 
expresa d e l M in is te r io  correspond ien te.

Consulta s i  la s  personas que in d ica  man- Contestada por S e c re ta r ía  
tienen  en la  In s t itu c ió n  cuenta c o r r ie n te  General e l  25.2.87. 
cuenta de ahorro o depósitos  a p la zo .

Consulta s i  la s  personas que in d ica  man
tienen  o mantuvieron a l 31 .12 .86 ,cuentas 
c o r r ien tes , cuentas de ahorro u o tro  t i 
po de depósitos  a p la zo .

Contestada por S e c re ta r ía  
General e l  5 .3 .87 .



TELEGRAMA -  CIRCULAR

BCOS. FINANC. MATERIA

Agrega la  p la za  de "C o lin a " ba jo  la  ju r is  C on tab ilidad  tomó nota, 
d icc ió n  de "S a n t ia g o " , a l  anexo N° 2 de 
la  C irc u la r  N° 1.744 -  220, de 10.8 .81 , 
sobre Cámara Compensadora.

COMUNICACIONES QUE NO TIENEN ATINGENCIA CON EL BANCO CENTRAL DE CHILE

CIRCULAR 
BCOS. FINANC.

2239 661 R e ite ra  o b lig a c ió n  de las  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  de en v ia r
un a v is o  por ca rta  c e r t i f ic a d a  a lo s  a v a lis ta s  o f ia d o r e s  de 
aq u e lla s  o b lig a c io n e s  en fa v o r  de la  re sp ec t iva  in s t itu c ió n  
que no sean pagadas oportunamente por e l  deudor p r in c ip a l.

CARTA -  CIRCULAR

BCOS. FINANC. MATERIA

11 Comunica que la s  in s t itu c io n e s  f in a n c ie ra s  e s ta b lec id a s  como
sociedades anónimas en C h ile , que deseen optar por e l  recono
cim ien to  de la  ga ran tía  d e l Estado p re v is ta  en e l  a r t íc u lo  1° 
t r a n s i t o r io  de la  Ley N° 18.576, a p a r t i r  de marzo de 1987, 
deberán s o l i c i t a r l o  por e s c r i t o  a d icho organismo c o n tra lo r  
dentro de lo s  prim eros 10 d ías  del mes de feb re ro  d e l año en 
curso.

Consulta s i doña     mantiene 
cuenta c o r r ie n te  en la  In s t itu c ió n .

13 T ranscribe o f i c i o  de l señor D ire c to r  d e l S e r v ic io  de Impuestos
In tern os , en e l  cual se es ta b lece  la  o b lig a c ión  de la s  i n s t i 
tu ciones fin a n c ie ra s  de en v ia r a la s  resp ectiva s  D irecc ion es  
Regionales de dicho S e r v ic io ,  cop ias au torizadas de todos lo s  
in form es de tasación  de b ienes ra íc e s  ubicados en sus c o r r e s 
pondientes ju r is d ic c io n e s ,  que e fectú en  o hubieren r e a liz a d o ,  
cualqu iera sea su f in a lid a d , desde e l  1° de enero de 1986 en 
adelan te .

21 18 M od ifica  in stru cc ion es  r e la t iv a s  a l form u lario  M6-1 "O rigen  y
destin o  s e c to r ia l  de los  d ep ós itos , captaciones y c o lo c a c io 
nes".

)



TELEGRAMA -  CIRCULAR

BCOS. FIN. MATERIA

Comunica que conforme a in s tru cc ion es  de l S e r v ic io  de Impuestos 
In te rn os , se p ro rroga  hasta e l  28.2.87 e l  p la zo  para p resen ta r  
la  in form ación  requ erida  por ca rta  c ir c u la r  N° 16-13 de 9 .2 .87  
de esa misma Superin tendencia . (Envío de in form es de ta sa c ión  de 
b ien es  r a íc e s ) .

CARTA-CIRCULAR CUENTAS CORRIENTES

N'

1/87 R e c t i f ic a  su ca rta  c ir c u la r  N° 1, de 7 .2 .86 , en e l  s en tid o  que la
p ro h ib ic ió n  para a b r ir  y mantener cuentas c o r r ie n te s  que a fe c ta  a
don  es de un año, contado desde la  fecha de 
esa ca rta  c ir c u la r .

2/87 Comunica l i s t a  de personas a quienes las empresas bancarias no
podrán a b r ir  n i mantener cuenta c o r r ie n te  durante e l  lapso  que
in d ic a .

El Comité E je cu t ivo  tomó nota de las  comunicaciones d e ta lla d a s  
precedentem ente.

1785-02-870311 -  Dr. Abdala Harún M orales -  Contratación  a honorarios -
Memorándum N 043 de la  D irecc ión  A d m in is tra tiva .

El señor D ire c to r  A d m in is tra tivo  in form ó que e l  Gerente de Perso
nal p roced ió  a con tra ta r a honora rios , a con tar d e l 5 de marzo en curso, a l 
médico señor Abdala Harún, para reem plazar a la  doctora señora Carmen Cano
C ., Médico de la  Sala Cuna d e l Banco, quien se encuentra con l ic e n c ia  médica 
desde e l  5 a l  14 de marzo en curso y posteriorm en te se acogerá a perm iso 
maternal.

Lo a n te r io r  se somete a r a t i f ic a c ió n  de l Comité E je cu t ivo .

El Comité E jecu tivo  r a t i f i c ó  lo  obrado por e l  Gerente de P erson a l, 
en orden a con tra ta r a honorarios a l Médico señor ABDALA HARUN MORALES, a
contar del 5 de marzo de 1987 y por e l  p eríod o  que dure e l  perm iso m aternal
de la  doctora señora Carmen Cano C . , aproximadamente hasta e l  23 de ju l i o  de 
1987.

El señor Harún p e rc ib irá  por sus s e r v ic io s  un h onorario  bruto
mensual de $ 61 .500 .-, suma de la  cual deberá re ten erse  e l  impuesto c o r r e s 
pondiente.

\
El doctor Harún se desempeñará en la  Sala Cuna del Banco, deb iendo 

además, con tro la r los  exámenes de lo s  postu lan tes a la In s t itu c ió n  y e fe c 
tuar las v is i t a  d o m ic ilia r ia s  que la  Gerencia de Personal determ ine.



1785-03-870311 -  Sr. Jorge Abbott Boehme -  C ontratación  corno A n a lis ta
F inanciero  B - Memorándum N 044 de la  D irecc ión  A d m in is tra tiva .

El señor D ire c to r  A d m in is tra tivo  d io  cuenta de una s o l ic i tu d  del 
Gerente de C on tab ilid ad  y Finanzas, en la  que s o l i c i t a  se reem place a la  
señora Marta Corvalán S o le r , quien fue trasladada desde dicha G erencia a l 
Departamento N orm alización , dependiente de la  Gerencia de In s t itu c io n e s  
F inancieras. Por e s te  motivo se propone c on tra ta r , a con tar d e l 1° de a b r i l  
de 1987, a l señor Jorge Abbott Boehme.

El Comité E jecu tivo  acordó c on tra ta r , a contar del 1° de a b r i l  de
1987, a l señor JORGE ABBOTT BOEHME, para desempeñarse como A n a lis ta  Finan
c ie ro  B, e n c a s illá n d o lo  en C a tegoría  9, Tramo D, con una remuneración única
mensual de $ 144 .353.- más un 10% de Asignación  de T ítu lo .

1785-04-870311 -  Comisiones de s e r v ic io  en e l  e x te r io r .

El Comité E jecu tivo  r a t i f i c ó  la s  s igu ien tes  com isiones de s e r v ic io
en e l  e x te r io r »

-  A u torizac ión  N° 06 a l  In gen iero  Com ercia l, don Carlos Augusto C a s t i l lo  
Grado, para v ia ja r  a Montevideo e l  8 de marzo de 1987, por 5 d ía s , para 
a s i s t i r  a Reunión P rep a ra to r ia  y I I I  Reunión del Consejo de M in is tros  de 
ALADI.

-  A u torizac ión  N° 07 a l  In gen iero  Com ercia l, don Daniel Fanta de la  Vega, 
para v ia ja r  a Montevideo e l  8 de marzo de 1987, por 5 d ía s , para a s is t i r  
a Reunión P rep a ra to r ia  y I I I  Reunión del Consejo de M in is tros  de ALADI.

-  A u torizac ión  N° 08 a l  D ire c to r  de Comercio E x te r io r  y Cambios In te rn a c io 
n a les , don Gustavo Díaz V ia l ,  para v ia ja r  a Montevideo, e l  8 de marzo de
1987, por 6 d ía s , para a s i s t i r  a Reunión P rep ara to ria  y I I I  Reunión del 
Consejo de M in is tros  de ALADI.

1785-05-870311 -  V ig i la n te  Sr. A l ir o  Ramos R. -  Comisión de s e r v ic io s  en 
O fic in a  V a lpara íso  -  Memorándum N 046 de la  D irecc ión  A d m in is tra tiva .

El señor D ire c to r  A dm in is tra tivo  propuso designar en com isión de 
s e rv ic io s  en la  O fic in a  de V a lpara íso , a l  V ig ila n te  señor A l ir o  Ramos R ., en 
atención  a que lo s  trab a jos  de remodelación del e d i f i c i o  del Banco C entra l 
de Chile en dicha ciudad, hacen n ecesaria  una mayor v ig i la n c ia .

El Comité E jecu tivo  acordó a u to r iza r  la  comisión de s e r v ic io s  del 
V ig ila n te  señor ALIRO RAMOS RIOS, en la  O fic in a  Valpara íso, desde e l  13 de 
marzo y hasta e l  21 de a b r i l  de 1987, ambas fechas in c lu s iv e .

k
K



1785-06-870311 -  Sra. María A n ton ie ta  V ic en c io  Zubicueta -  P o s te rga c ió n  de 
Cursos de C apacitac ión  Bancaria -  Memorándum N 047 de la  D ire cc ió n  Adminis
t r a t iv a  .

El señor D ire c to r  A d m in is tra tivo  inform ó que la  señora María 
Anton ieta V ic en c io , ha s o l ic ita d o  la  p os te rgac ión  de lo s  Cursos de C apacita 
ción  Bancaria, correspond ien tes  a l Modulo A N iv e l I ,  en a ten c ión  a que t ien e  
un h i jo  de c o r ta  edad en la  Sala Cuna d e l Banco, lo  que la  im p o s ib i l i t a  de 
cu a lqu ier o tra  a c t iv id a d  fuera de la s  h ab itu a les  del Banco.

El Comité E jecu tivo  acordó acep tar la  s o l ic itu d  de la  señora MARIA 
ANTONIETA VICENCIO ZUBICUETA, para p os te rga r  la  r e a liz a c ió n  de lo s  cursos 
correspond ien tes  a l  Módulo A d e l N iv e l I  de Capacitación  Bancaria a que se 
r e f ie r e  e l  C ap ítu lo  V I I  d e l Reglamento A d m in is tra tivo  In te rn o , hasta una 
nueva fecha a determ inar.

1785-07-870311 -  M od ifica  C ap ítu lo  I I I . K . 1 d e l Compendio de Normas F in an c ie 
ras - Memorándum N 22 de la  D irecc ión  de P o l í t i c a  F inanciera .

El señor D ire c to r  de P o l í t i c a  F inanciera  inform ó que por O f ic io
O rd inario  N° 1273/216, de 19 de feb re ro  de 1987, e l  señor M in is tro  de
Hacienda h izo  l l e g a r  a l señor P res id en te  d e l Banco C entra l una p resen tac ión  
del señor M in is tro  de Economía, Fomento y Reconstrucción, en la  que propone 
algunas m od ificac ion es  a las  normas que regulan e l  funcionam iento d e l Fondo 
de Garantía para Pequeños Empresarios.

A l resp ec to , recordó que en noviembre de l año pasado se con stitu yó
un Grupo de T rabajo  con e l o b je to  de a n a liza r  algunos aspectos re lac ion ados
con e l  funcionam iento de l Fondo. En d icho grupo p a rt ic ip a ro n  represen tan tes  
del M in is te r io  de Hacienda, M in is te r io  de Economía, Fomento y  Reconstruc
c ión , Banco C en tra l de C h ile , Banco de l Estado de C h ile , Corporación  de
Fomento de la  Producción, S e rv ic io  de Cooperación Técnica y A sociac ión  de 
Bancos e In s t itu c io n e s  F inancieras. En la s  d iversas reuniones sosten idas
por e l  mencionado Grupo de Trabajo , lo s  representantes de l Banco Centra l
propusieron algunas m od ificac iones a l Reglamento de Adm in istración  del 
Fondo, que se con tiene en e l  C ap ítu lo  I I I . K . 1 d e l Compendio de Normas
F inancieras, y a las  Bases para operar con e l  Fondo, e s ta b lec id a s  por e l  
Banco del Estado de Ch ile en su ca lid ad  de Adm inistrador d e l Fondo. Dichas 
p roposiciones fueron acogidas por e l  Grupo y , en tre e l la s ,  figu ra n  p re c is a 
mente las propuestas por e l  señor M in is tro  de Economía, Fomento y Recons
trucción .

Las m od ificaciones a in tro d u c ir  a l Reglamento de Adm in istración  
d el Fondo son las  s igu ien tes«

1) e l  Reglamento e s tip u la  que las  in s t itu c io n es  p a r t ic ip a n te s  deberán 
o torgar y poner a d isposic ión  d e l in teresado  los  c réd ito s  ga ran tizad os



por e l  Fondo en un p lazo  no s u p er io r  a t r e s  meses contado desde la  fecha 
de ad ju d ica c ión . La exp e r ien c ia  in d ic a , s in  embargo, que s e r ia  de toda 
con ven ien cia  am pliar e l  mencionado p la zo  a cuatro m eses  y

2) en e l  Reglamento se e s ta b le c e  que e l  Adm inistrador d e l Fondo podrá 
marginar de fu tu ras l i c i t a c io n e s  a la s  in s t itu c io n e s  que no hubieren 
otorgado y  desembolsado lo s  c r é d ito s  dentro de l p la zo  e s ta b le c id o .  Se 
propone am pliar la  fa cu lta d  de marginar de esas l i c i t a c io n e s  a las 
in s t itu c io n e s  que no cumplan con la s  cond iciones que se es ta b le zca n  en 
las  r e s p e c t iv a s  bases de l i c i t a c i ó n .

Ante una consu lta  d e l señor P res id en te  respecto  a s i  es tas  m o d ifi
caciones s a t is fa c e n  todas la s  p rop os ic ion es  d e l señor M in is tro  de Economía, 
Fomento y R econstrucción , e l  señor D ire c to r  de P o l í t i c a  F in an c ie ra  señaló  
que fa l t a  to d a v ía  in tro d u c ir  algunas m od ificac ion es  a la s  Bases para operar 
con e l Fondo, la s  que están siendo an a lizadas  conjuntamente con e l  Banco del 
Estado de C h ile . Dichas m od ificac ion es  no requ ieren  de acuerdo d e l Comité 
E jecu tivo  de e s te  Banco C en tra l.

E l Comité E jecu tivo  estuvo de acuerdo con la  p ro p o s ic ió n  de la  
D irección  de P o l í t i c a  F inanciera  y  acordó m od ificar e l  número 3 "P ro c e d i
miento de L ic i t a c ió n  y U t i l iz a c ió n  de la  G arantía" d e l C ap ítu lo  I I I . K . 1 
"Reglamento de Adm in istración  d e l Fondo de Garantía para Pequeños Empresa
r io s "  d e l Compendio de Normas F in a n c ie ra s , en la  s igu ien te  forma»

a) Reemplazar en e l  número 6° la  pa lab ra  " t r e s "  por la  pa lab ra  "c u a tro " .

b) En e l  in c is o  segundo del número 8 °, reem plazar e l  punto p or una coma y 
agregar lo  s ig u ie n t e  "o  que no cumplan con la s  con d ic ion es  que se 
estab lezcan  en la s  re sp ec t iva s  bases de l i c i t a c i ó n . "

1785-08-870311 -   -  M od ifica  Acuerdo 
Nº
c ré d ito  externo  contratado con   -  Memorándum N"

1769-07-861210 mediante e l  cual se le s  a u to r izó  una am pliación  del

19 de la  D irecc ión  de Operaciones.

El señor D ire c to r  de Operaciones recordó que por Acuerdo N° 
1769-07-861210, m odificado por Acuerdo N° 1777-10-870114, e l  Comité E je c u t i
vo au to rizó  a   para aumentar en 
US$ 100.000.000.-, bajo  c ie r ta s  con d ic ion es , e l  c r é d ito  externo  con tratado 
en su oportunidad con    Dentro de d ichas con d i
ciones se estipu lab a  que la  operación  s e r ía  amortizada en cuotas tr im e s tra 
les  a p a r t i r  d e l 30 de jun io  de 1987 y hasta e l  31 de d iciem bre de 1992.

A l resp ecto , inform ó que  
 , por ca rta  del 12 de enero de 1987, m an ifiesta  que en con s id era c ión  a 

que e l  p la zo  de u t i l iz a c ió n  vencía e l  31 de diciem bre de 1986 y restando aún 
fondos por g ir a r ,  s o l ic ita r o n  y ob tu v ieron  del acreedor la  conform idad para 
extender e l  mencionado p la zo  de u t i l i z a c ió n  hasta e l  31 de d iciem bre d e l 
presente año y la  m od ificac ión  de l p eríodo  de am ortización , la  que en 
d e f in it iv a  será efectuada tr im estra lm ente  desde e l  30 de ju n io  de 1988 hasta 
e l  31 de d iciem bre de 1993.



Por lo  a n te r io r ,  la  r e fe r id a  Compañía Minera s o l i c i t a  la  extensión  
de lo s  p la zo s  de g i r o  y  de am ortiza c ión  d e l mencionado c r é d ito .

La D irecc ión  de O peraciones, a o b je to  de acceder a lo  s o lic ita d o ,
propone m o d ific a r  e l  c ita d o  Acuerdo, en t a l  sen tido .

E l Comité E jecu tivo  acordó m od ifica r  e l  in c is o  segundo del N° 1 
del Acuerdo N° 1769-07-861210 mediante e l  cual se a u to r izó  a 

     para am pliar en US$ 100.000. 000 .- un c ré d ito
que le  o to rga ra  en su oportunidad Exxon Overseas S e rv ic es  S .A .,  quedando 
como sigue.*

" Este aumento podrá ser g irado  hasta e l  31 de d iciem bre de 1987» esta rá
a fe c to  a una tasa  de in te ré s  ig u a l a 1 5/8% sobre e l  LIBOR de 3 meses y
será am ortizado en cuotas t r im e s tra le s  a p a r t i r  del 30 de ju n io  de 1988 y 
hasta e l  31 de d iciem bre de 1993."

Como consecuencia de lo  a n te r io r ,  lo s  in teresados deberán p roceder
a m od ifica r lo s  Planes de Pago correspon d ien tes  a los  g iro s  ya e fectu ados.

En lo  re s ta n te , e l  Acuerdo N° 1769-07-861210 permanece s in  v a r ia 
ción.

1785-09-870311 - R a t i f ic a  au to r iza c ion es  de acceso a l mercado de d iv is a s
otorgadas por la  D irecc ión  de Comercio E x te r io r  y Cambios In te rn a c io n a le s .

E l Comité E jecu tivo  r a t i f i c ó  la s  au torizac ion es  de acceso a l 
mercado de d iv is a s  otorgadas por la  D irecc ión  de Comercio E x te r io r  y Cambios 
In te rn ac ion a les , que se d e ta lla n  en Anexo que se acompaña a la  p resen te  Acta 
y forma p a rte  in teg ra n te  de e l l a .

1785-10-870311 -     -  A u torizac ión  para e fe c tu a r  operación  
a l amparo d e l C ap ítu lo  XIX d e l Compendio de Normas de Cambios In tern ac ion a
le s  - Memorándum N 1379 de la  D irecc ión  In te rn ac ion a l.

El señor A d o lfo  G oldenstein  in form ó que se han re c ib id o  en la  
D irección  In te rn ac ion a l cartas de fechas 29 de ju l io ,  18 y 19 de agosto  y 10
de noviembre de 1986; y 14 de enero, 4 de feb re ro  y 5 de marzo de 1987, de
Bulk Maritime S .A .,  de Panamá, en ad e lan te  e l  " in v e r s io n is ta " ,  mediante las 
cuales s o l i c i t a  acoger la  operación  que in d ica  a l Capítulo XIX d e l Compendio 
de Normas de Cambios In te rn ac ion a les , en adelan te  "C ap ítu lo  X IX ".

La in ve rs ión  se m a te r ia l iz a r ía  en e l  país a través  de la   
, en adelan te la  "empresa re cep to ra ", destinándose lo s  recu r

sos a la su scripc ión  y pago de un aumento de c a p ita l de la  misma, la  que los
destinará a lo s  f in e s  que más adelan te  se señalan.

a)

Acorde a lo s  antecedentes acompañados»

El " in v e r s io n is ta "  es una sociedad con s titu id a  e l 27 de agosto  de 1973, 
en Panamá, con e l  p rop ós ito  i n i c i a l  de operar en e l  negocio  naviero  y en 
e l  comercio in te rn ac ion a l, que ha d iv e r s if ic a d o  sus operaciones a la  
com erc ia lizac ión  de m inerales p rec io so s  y no fe rro so s . Su dueño, en un

100%, es e l  señor D ie te r  F. Scheland (alemán con residencia  en Bermuda),



y a l  31 de d iciem bre de 1985 p ose ía  un patrim onio de US$ 2 .382 .70 2 .-, 
compuesto de 100.000 acc iones por un v a lo r  t o t a l  de US$ 100 .000.- y 
u t i l id a d e s  re ten idas  por US$ 2 .2 82 .70 2 .-, incluyendo la  u t i l id a d  del 
e j e r c i c io  1985 (US$ 2 9 7 .6 2 5 .-).

Asimismo, se ha adjuntado a la  p resen tac ión  un c e r t i f i c a d o  ex ten d ido  por 
The Bank o f  N .T . B u t te r f ie ld  and Son L td .,  de Bermuda, de fecha 12 de 
ju n io  de 1986, en e l  que se d ec la ra  que e l  " in v e r s io n is t a " ,  desde agosto 
de 1978, ha mantenido re la c io n es  bancarias con esa en tidad  f in a n c ie ra  y , 
además, le  han otorgado c ré d ito s  por más de US$ 1 .0 0 0 .0 0 0 .-, siendo 
adm in istrados a en tera  s a t is fa c c ió n  de ese Banco.

b) La "empresa re cep to ra " , por su p a r te , fue con s titu id a  en d iciem bre de 
1978 y es la  sucesora le g a l  de la   

 Su p r in c ip a l a c t iv id a d  es la  exp lo ta c ión  y com erc ia liza c ión  
de B a r it in a , un producto que es intensamente usado en la  in d u str ia  
p e t ro le ra  como componente del barro o f lu id o  que se in yec ta  en las 
p e r fo ra c io n es  para despejar la s  cavidades y c o n tra rre s ta r  la s  p res ion es  
exces ivas  d e l p e tró leo  y gas. Actualmente, es e l  ún ico produ ctor de 
B a r it in a  en e l  pa ís  y destina  su producción exclusivam ente a l mercado 
norteam ericano. A p a r t i r  de 1980, la  "empresa re cep to ra " ha explorado 
a lte rn a t iv a s  en e l  sec to r de la  m inería m etá lica  para d iv e r s i f i c a r  sus 
a c tiv id a d es  p rodu ctivas, encontrándose actualmente en d e s a r r o llo  e l  
p royecto  denominado Juncal, que pretende e l  d e s a r r o llo  in te g r a l  y 
e xp lo ta c ió n  de la  mina de p la ta  G lo r ia , situada en la  S ie r ra  de Juncal, 
en la  Segunda Región, y la  correspond ien te  producción y c o m erc ia liza c ió n  
de Metal Doré, de una le y  de 99.5% de p la ta  y 0,15% de o r o  a s í ,  cada 
kilogram o de M etal Doré contendrá, aproximadamente, 995,00 gramos de 
p la ta , 1.50 gramos de oro y 3.50 gramos de impurezas. La in vers ión  
t o t a l  será  de US$ 2 .470 .000.- y la  producción estimada de 15. 000 kgs. 
a l año. De la  in vers ión  t o t a l  se habían fin an c iado , a agosto  de 1986, 
US$ 2 .100 .000 .-, aproximadamente, mediante c réd ito s  Corfo y aportes  de 
te rc e ro s . A l 30 de jun io  de 1986, la  empresa r e g is t r a  un c a p ita l  de $
19,6 m illon es  d iv id id o  en 1.000 acc ion es, y un patrim onio  n ega tivo  de $
374,5 m illo n es , producto de pérd idas acumuladas por $ 382,3 m illon es  y 
una pérd ida en e l  e j e r c ic io  en ero -ju n io  de 1986 de $ 11,8 m illon es . Sus 
actu a les  a c c io n is ta s  son F  y la  empresa e x tra n je 
ra ., con 250 y 750 acciones, respectivam en te.

En s ín t e s is ,  la  operación  c on s is te  en lo  s ig u ie n te »  e l  " in v e r s io 
n is ta " desea a d q u ir ir  un c r é d ito  ex tem o  por US$ 2 .000 .000 .- en c a p ita l 
t o t a l ,  que e l  , en adelan te  e l  "deudor", adeuda a l Bank o f 
Nova S c o t ia  y una p a rte  (US$ 500.000.- en c a p ita l )  de un c r é d ito  externo 
por US$ 3 .000 .000.- en c a p ita l t o t a l ,  correspond ien te a la  p a r t ic ip a c ió n  del 
Bancomer S.N .C . en un c r é d ito  s ind icado por un monto de US$ 20.000.000.- 
cuyo Banco Agente es e l  L ib ra  Bank Ltd . (Londres) , siendo también adeudado 
por e l  "deudor" por concepto, en ambos casos, de su rees tru c tu rac ión  1983/84 
y amparados por e l  A r t íc u lo  16° de la  Ley de Cambios In te rn a c io n a le s , según 
consta de lo s  r e g is t r o s  v ig en tes  a la  fecha en e l  Banco Centra l de C h ile .

De acuerdo a los  antecedentes presentados, e l  actu a l t i t u la r  de 
los  re fe r id o s  c ré d ito s  es e l  Chase Manhattan Bank N.A.

La adqu is ic ión  por e l  " in v e r s io n is ta "  correspondería  no só lo  a l 
c a p ita l de la  p a rc ia lid a d  y del c r é d ito  señalados, s ino también a los



in te re se s  devengados por lo s  mismos hasta la  fecha de la  a d qu is ic ión , 
s o lic itá n d o s e  la  correspon d ien te  a u to r iz a c ió n  para e l  cambio de acreedor d e l 
actua l t i t u l a r ,  a l  " in v e r s io n is ta " .

Una vez adqu irida  la  p a rc ia lid a d  y e l c r é d ito  a lu d id o s , con los  
re sp ec t ivo s  in te re s e s  devengados, é s to s , conjuntamente con lo s  in te re s e s  
devengados a la  fecha de su pago, serán pagados a l contado por e l  "deudor", 
acorde a lo  e s t ip u la d o  en la  le t r a  a ) d e l N° 3 d e l "C ap ítu lo  X IX ".

Con lo s  recursos p roven ien tes  de l pago a l contado, e l  " in v e r s io 
n is ta " aumentará e l  c a p ita l s o c ia l de la  "empresa re c e p to ra " ,  la  que d e s t i 
nará d ichos recursos a lo s  s igu ien tes  u s o s

a) Entre 80% a 85% de lo s  mismos, a pagar e l  f  inanciam iento de enlace 
requ erido  para e l  d e s a rro llo  d e l P royecto  Minero Juncal,

b) Entre e l  20% a 15% remanente de lo s  recursos, a c a p ita l  de tra b a jo , 
n ecesa rio  para e l  mismo P royec to .

Se acompaña a la  s o l ic itu d  e l  convenio re s p e c t iv o  s u s c r ito  por e l  
"deudor" y por e l  " in v e r s io n is ta " ,  a que alude e l  n º 3 d e l "C ap ítu lo  X IX", 
au torizado  ante N o ta r io  Pú b lico .

Se acompaña e l  mandato ir r e v o c a b le  correspond ien te, a que alude e l 
N° 4 d e l "C ap ítu lo  XIX", au torizado ante N o ta r io  Púb lico .

El " in v e r s io n is ta "  s o l i c i t a  se le  otorgue acceso a l mercado de 
d iv is a s , que p o s ib i l i t a  e l  "C ap ítu lo  X IX", para t r a n s fe r ir  a l e x te r io r  e l  
c a p ita l y la s  u t il id a d e s  que pueda o r ig in a r  la  in ve rs ió n .

Se deja  constancia que»

a) La     que actualmente posee e l  75% del 
patrim onio de la  "empresa re c e p to ra " , adqu irió  las  acciones de la  
empresa E ngineering L td . , la  que la s  había adqu irido con aportes  por US$
130.000.- in ternados en d iv is a s ,  amparados por e l  A r t íc u lo  14° de la  Ley 
de Cambios In te rn ac ion a le s , que constan en los  C e r t if ic a d o s  de Aporte 
N°s. 15.349, 15.692 y 15. 752, de e s te  Banco C en tra l. En v ir tu d  de la
ces ión  de las  acciones y derechos señalados precedentem ente, que consta 
en e s c r itu ra  púb lica  de fecha 3 de ju n io  de 1983, la  empresa  

  es e l  actua l t i t u la r  de dichos C e r t if ic a d o s  de Aporte , lo  
que ha s ido  confirmado por c a rta  N° 12163, de 7 de noviembre de 1986, 
de l Gerente de Financiam iento Externo de e s te  Banco C en tra l.

b) La empresa  ,  por carta  de 18 de agosto  de 1986,
o fr e c e , en caso de ser aprobada la  s o lic itu d  "C ap ítu lo  XIX" para e l  
" in v e r s io n is ta " ,  renunciar a lo s  p la zos  usuales de remesa de c a p ita l  y 
u t ilid a d e s  que le  perm iten lo s  c ita d o s  C e r tif ic a d o s  de A porte , comprome
tiéndose a pactar para dichos aportes  los  mismos p lazos y cond ic iones de 
remesa estipu lad os  en e l N° 6 d e l "C ap ítu lo  XIX".

c ) Por carta  de fecha 2 de d iciem bre de 1986, se o to rgó  aprobación , en
p r in c ip io , a la  s o l ic itu d  de in ve rs ió n  presentada, su je to  a la  in d iv i 
dua lizac ión  de los  t í t u lo s  de deuda externa a u t i l i z a r  y a la  recepción  
del re sp ec t iv o  convenio de pago, requerim ientos ahora cumplidos.



Atendiendo a lo  a n te r io r  y a que lo s  t í t u lo s  señalados son e l e g i 
b les para lo s  e fe c to s  d e l "C ap ítu lo  X IX", se propone a u to r iz a r  la  operación  
de que se t r a ta .

E l Comité E je c u t iv o , ten ien do  presente la  s o l ic i tu d  presentada por 
Bulk M aritim e S .A .,  de Panamá, en adelan te e l  " in v e r s io n is t a " ,  mediante 
cartas de fechas 29 de ju l i o ,  18 y 19 de agosto y 10 de noviem bre de 1986; y
14 de enero , 4 de feb re ro  y 5 de marzo de 1987, por la s  que s o l i c i t a  acoger 
la  operación  que in d ica  a la s  normas del Capítu lo  XIX d e l Compendio de
Normas de Cambios In te rn a c io n a le s , en adelan te "C ap ítu lo  X IX ", la  que se
m a te r ia l iz a r ía  en e l  pa ís  a tra v és  de la  Compañía Minera B a r ite x ,  en adelan
te  la  "empresa re cep to ra " , acordó lo  s igu ien te »

1 .-  A u to r iza r  e l  cambio de acreedor de un c r é d ito  ex tern o  por US$
2 .000 .000 .- en c a p ita l t o t a l ,  que e l  , en adelan te e l  
"d eu dor", adeuda a l Bank o f Nova S c o t ia  y una p a rte  (US$ 500.000.- en 
c a p ita l )  de un c r é d ito  externo  por US$ 3 .000 .000.- en c a p ita l  t o t a l ,  
correspon d ien te  a la  p a r t ic ip a c ió n  del Bancomer S .N .C . en un c réd ito
s ind icado  por un monto de US$ 20.000 .000 .- cuyo Banco Agente es e l  L ibra 
Bank L td . (Lon dres ), siendo también adeudado por e l  "deudor" por concep
to ,  en ambos casos, de su rees tru c tu rac ión  1983/84 y amparados por e l  
A r t íc u lo  16° de la  Ley de Cambios In te rn ac ion a les , según consta de los 
r e g is t r o s  v ig en tes  a la  fecha en e l  Banco Central de C h ile . El d e ta lle  
de lo s  c ré d ito s  es e l  s ig u ie n te »

C red it
Schedule

70031

73000 
E xh ib it 5

Acreedor
re g is tra d o

Monto C ap ita l 
O r ig in a l

Monto su je to  a Deudor 
cambio de a c re e 
dor

Bank o f  Nova 
S co tia

Bancomer 
SNC (correspon 
de a su p a r t i c i 
pación en c r é d ito  
s ind icado por 
US$ 20 m i l i . )

US$ 2 .000 .000.- US$ 2 .000 .000 .- 

US$ 3 .000 .000.- US$ 500.000.-  

De acuerdo a lo s  antecedentes presentados, e l  actua l t i t u la r  de los 
r e fe r id o s  c réd ito s  es e l  Chase Manhattan Bank N.A.

El nuevo acreedor que se au to riza  es e l  " in v e r s io n is ta " .  En la  cesión  
de la p a rc ia lid a d  del c r é d ito  y del c ré d ito  señalados, d e l Bancomer
S.N.C. y del Bank o f Nova S co tia  a l Chase Manhattan Bank N.A. y de éste  
a l  " in v e r s io n is ta " ,  deberá haberse dado y darse p leno cumplim iento a lo  
d ispuesto  en las  Secciones 12.10 y 5.11 del re sp e c t iv o  Contrato de 
Reestructuración  1983/84 d e l "deudor". E l " in v e r s io n is ta "  a d q u ir irá  no 
só lo  e l  c a p ita l de lo s  c ré d ito s  señalados (US$ 2 .500 .000 ,- en c a p ita l )  
sino también los  in te re ses  devengados por éstos hasta la  fecha de la  
a d qu is ic ión , lo s  cua les , conjuntamente con lo s  in te re se s  devengados 
hasta la  fecha de su pago por e l  "deudor", se denominarán, en adelan te , 
lo s  " c r é d i t o s " .



2.- Acoger a las disposiciones del "Capítulo XIX" la inversión que efectúe 
el "inversionista" con los recursos provenientes del pago de los "crédi
tos", pago que se efectuará conforme a lo estipulado en la letra a) del 
N° 3 del "Capítulo XIX", según se ha convenido entre el "inversionista" 
y el "deudor". Esta inversión quedará sujeta a todas y cada una de las 
normas, condiciones y obligaciones del "Capítulo XIX" y a las especiales 
contenidas en el presente Acuerdo, prevaleciendo estas últimas, en caso 
de pugna, sobre las primeras.

3.- Para los efectos de lo dispuesto en el número anterior, se deja constan
cia de lo siguiente»

a) Que los solicitantes adjuntan»

i) El convenio respectivo a que alude el N° 3 del "Capítulo XIX",
autorizado ante el Notario Público señor Enrique Morgan Torres,
con fecha 6 de febrero de 1987.

Acorde a los términos del convenio acompañado, el "deudor" 
pagará los "créditos" en el equivalente al 92% del capital de su 
deuda de US$ 2.500.000.-, y al 100% de los respectivos intereses 
devengados, al contado y en pesos moneda corriente nacional, y

ii) Los mandatos irrevocables a que alude el N° 4 del "Capítulo XIX,
autorizados ante el Notario Público señor Enrique Morgan Torres,
con fecha 3 de febrero de 1987, otorgados por el "inversionista" 
y por la "empresa receptora" al Chase Manhattan Bank N.A., 
sucursal en Santiago de Chile.

b) Que la inversión aludida en el número 2 precedente deberá destinarse 
a aumentar el capital social de la "empresa receptora", la que 
destinará dichos recursos a los siguientes usos»

i) Entre 80% a 85% de los mismos, a pagar el f financiamiento de 
enlace requerido para el desarrollo del proyecto argentífero de 
Juncal, localizado en la mina de plata Gloria, ubicado en la 
Sierra de Juncal, comuna de Taltal, en la Segunda Región.

ii) Entre el 20% al 15% remanente de los recursos, a capital de 
trabajo, necesario para el mismo proyecto.

4.- Otorgar al "inversionista", en uso de la facultad que le concede el 
Artículo 15° de la Ley de Cambios Internacionales, acceso al mercado de 
divisas para transferir al exterior el capital aportado y las utilidades 
que genere la inversión autorizada, bajo las condiciones que, al efecto, 
se establecen en el N° 6 del "Capítulo XIX".

Para los efectos de cuantificar el acceso al mercado de divisas que 
corresponderá al "inversionista", para la remesa del capital y las 
utilidades, relativos a la inversión a que alude el presente Acuerdo, y 
sin perjuicio de la consideración de otros antecedentes que sean perti
nentes, se estará a la proporción que resulte de la evaluación que, con 
el objeto de establecer el porcentaje que representa el nuevo capital 
aportado en el patrimonio neto de la "empresa receptora", practique una 
firma de auditores independientes, registrados en la Superintendencia de



Valores y Seguros, en base a un balance o estado de situación de la 
"empresa receptora"/ confeccionado conforme a principios contables 
generalmente aceptados y consistentes con los aplicados en ejercicios 
anteriores, y cuya fecha no preceda en más de 60 días a aquélla en que 
se materialice el aporte o reinversión, según sea el caso. La evalua
ción practicada por los auditores designados deberá, necesariamente, 
señalar el porcentaje que resulte de la misma.

Los auditores designados al efecto deberán, para determinar el porcenta
je referido, deducir del capital y reservas de la "empresa receptora", 
las partidas señaladas en las letras siguientes, sin perjuicio que
podrán deducir, además, cualesquiera otras que, a su juicio, representen 
valorizaciones de activos que no correspondan a cotizaciones prevale
cientes habitualmente en el mercado, a la fecha de la evaluación

a) Cuentas y documentos por cobrar que correspondan a deudas de los
accionistas o socios de la "empresa receptora",

b) Activos intangibles, nominales, transitorios y de orden, que no 
representen inversiones efectivas, y

c) Utilidades retenidas que correspondan al capital o la parte de él 
que se encuentre acogida a un régimen de inversión extranjera (Arts. 
14°, 15° o 16° de la Ley de Cambios Internacionales o D.L. 600 de
1974 y sus modificaciones), salvo que el respectivo inversionista 
extranjero haya convenido previamente en que, en el evento de ser
distribuidas tales utilidades retenidas, éstas sólo podrán ser 
remesadas al exterior una vez transcurrido, a lo menos, un plazo de 
cuatro años, contado desde la fecha del aporte o reinversión a que 
se refiere este número.

El "inversionista" se obliga a dar cuenta a la Dirección de Operaciones 
del Banco Central de Chile de cualquier nuevo aporte de capital que 
reciba la "empresa receptora", de los repartos de dividendos o utilida
des y de las disminuciones o devoluciones de capital, que ella efectúe 
y, en general, de cualquiera alteración o modificación que experimente 
la "empresa receptora", que afecte las bases que se han tenido en 
consideración para fijar la proporcionalidad antes referida, todo ello, 
dentro del plazo de 90 días contado desde la fecha del evento respectivo.

Asimismo, el "inversionista" se obliga a presentar, conjuntamente con la 
correspondiente solicitud de giro, en ocasión de cada remesa al exterior 
del capital o de las utilidades, una declaración jurada, autorizada ante 
Notario Público, en que declare que las bases con que determinó la
proporción con acceso al mercado de divisas, no han sufrido otras 
variaciones, de existir éstas, que aquéllas oportunamente informadas al 
Banco Central de Chile en conformidad al inciso precedente. El Banco 
Central de Chile se reserva el derecho de hacer comprobar el porcentaje 
del capital o las utilidades que represente la respectiva solicitud de 
giro, mediante certificación de auditores independientes registrados en 
la Superintendencia de Valores y Seguros.



EL acceso al mercado de divisas a que se refiere este Acuerdo es aplica
ble, exclusivamente, a la inversión autorizada en virtud del mismo. Sin 
perjuicio de lo anterior, el "inversionista" podrá solicitar al Banco 
Central de Chile, autorización para modificar el destino, directo o 
indirecto, de su inversión, la que podrá ser denegada por dicho Institu
to Emisor sin expresión de causa. En caso de ser autorizada, esta nueva 
inversión quedará también acogida a este Acuerdo.

5.- Aceptar, como condición del presente Acuerdo, lo expresado por  
 ., en carta de 18 de agosto de 1986, en cuanto a renunciar a 

los plazos usuales de remesa de capital y utilidades que le otorgan los 
Certificados de Aporte N°s 15349, 15692 y 15752, de 11 de marzo y 2 de 
noviembre de 1982 y 2 de enero de 1983, por US$ 50.000.-, US$ 50.000.- y 
US$ 30.000.-, respectivamente, y estipular para esos aportes, los mismos 
plazos y condiciones que para esos efectos establecen las letras a) y b) 
del N° 6 del "Capítulo XIX".

Las modificaciones que deban formalizarse para estipular los nuevos 
plazos señalados, deberán efectuarse en forma previa o simultánea a la 
materialización de la inversión "Capítulo XIX" que se autoriza por este 
Acuerdo y perfeccionarse en los términos que, conjuntamente, determinen 
la Dirección de Operaciones y la Fiscalía de este Banco Central.

6.- En caso que la operación autorizada y descrita en los números anteriores 
no se lleve a cabo, en la forma y condiciones señaladas, dentro del 
plazo de 120 días contado desde la fecha de este Acuerdo, se aplicarán 
las disposiciones del N° 8 del "Capítulo XIX".

Además, si dentro del mismo plazo señalado,    no 
formaliza las modificaciones de plazo de remesa de los aportes amparados 
a los Certificados de Aporte a que se alude en el N° 5 precedente, el 
presente Acuerdo quedará sin efecto.

No obstante lo anterior, el "inversionista" sólo podrá acogerse a las 
disposiciones del presente Acuerdo, a contar de la fecha en que la 
Dirección de Operaciones reciba la conformidad escrita de éste, tanto en 
relación con el texto del mismo como respecto de las condiciones de 
acceso al mercado de divisas que establece el N° 4 precedente, la que, 
en todo caso, no admitirá reserva o condición alguna y deberá recibirse 
dentro del plazo de 30 días a contar de la fecha de este Acuerdo. De 
transcurrir este último plazo sin haberse recibido la conformidad 
señalada, el presente Acuerdo quedará sin efecto.

7.- Sin perjuicio de lo señalado en el N° 6 anterior, las infracciones al 
presente Acuerdo quedarán sujetas a lo dispuesto en el Capítulo XXIV del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

8.- Se faculta a la Dirección de Operaciones para adoptar las medidas 
complementarias y/o aclaratorias y las autorizaciones especiales que 
puedan ser necesarias para llevar a cabo este Acuerdo. Esa misma 
Dirección tendrá a su cargo el control y fiscalización de las operacio
nes que este Acuerdo autoriza, incluida la facultad de autorizar el o 
los pagos requeridos para materializar la inversión prevista en la letra
b) del n º 3 anterior, y fiscalizar el debido cumplimiento de tales 
autorizaciones.



Corresponderá, asimismo, a la Dirección de Operaciones, verificar y 
controlar el destino de los recursos invertidos, durante todo el período 
de permanencia de la inversión en el país y a contar de la fecha de 
materialización de la inversión original.

1785-11-870311 -      - Refinanciamiento con 
cargo a la Línea del PRF, de créditos que le concedan las instituciones 
financieras que hayan suscrito contrato de participación con este Banco 
Central - Memorándum N 99 de la Secretaría Ejecutivo del Programa de 
Reestructuración Financiera.

El señor Director Secretario Ejecutivo del Programa de Reestructu
ración Financiera recordó que el Decreto Supremo de Hacienda N° 582, de 27 
de junio de 1985, creó el Consejo de Directores de la Unidad Técnica del 
Programa de Reestructuración Financiera del Sector Privado (PRF), con el fin 
de que éste considere a las eventuales empresas beneficiarlas del programa 
que le presente la Secretaría Ejecutiva de la Unidad Técnica del PRF y, si 
fuera el caso, recomiende al Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile el 
refinanciamiento de los créditos que las instituciones financieras concedan 
a las empresas productivas elegibles para el programa.

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile, mediante Acuerdo 
N° 1707-01-860204, acordó abrir una línea de crédito para financiar el PRF. 
Las instituciones financieras podrán obtener el refinanciamiento, con cargo 
a esta línea, de los créditos concedidos a empresas productivas del sector 
privado que cuenten con la recomendación de la Unidad Técnica del PRF. Las 
normas para el financiamiento de la línea del PRF, han sido incorporadas en 
el Capítulo II.B.5.7 del Compendio de Normas Financieras de este Banco 
Central.

La señalada Unidad, a través de su Secretaría Ejecutiva, ha estado 
evaluando el proyecto de modernización y ampliación de la planta Arauco 
(proyecto MOPA) de la empresa       
empresa elegible para el PRF. El proyecto consiste en la modernización, 
ampliación y proceso de protección ambiental de una planta productora de 
celulosa blanca, ubicada en Arauco (VIII Región). La parte del proyecto de 
inversión (ascendente a un total de US$ 64.2 millones) que será financiada 
con recursos provenientes de la línea del PRF, es por el equivalente en 
moneda nacional de hasta US$ 14.100.000.

De acuerdo a lo estipulado en la Sección 2.02 letra b) del Contra
to del Préstamo BIRF N°2606-CH, suscrito entre el Banco Central de Chile y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para financiar el 
PRF, el proyecto        ha sido someti
do a la consideración del BIRF, el cual ha dado su aprobación a este proyec
to.

K

El Consejo de Directores de la Unidad Técnica del PRF ha conside
rado el caso de      y ha resuelto recomendar 
al Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile el refinanciamiento, con 
cargo a la línea del PRF, de los créditos que las instituciones financieras 
concedan para financiar parcialmente el proyecto de inversión de esta 
empresa.



Finalmente, cabe señalar que tres instituciones financieras 
nacionales han solicitado, a través de la Secretaría Ejecutiva del PRF, se 
les conceda autorización del refinanciamiento con recursos de la línea del 
PRF de créditos que han aprobado para llevar a cabo el mencionado proyecto 
de     

1 . -

2)

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente»

Autorizar a las instituciones financieras que hayan suscrito un Contra
to de Participación con este Banco Central, conforme al modelo de 
contrato aprobado en Sesión N° 1707-01-860204 de este Comité Ejecutivo, 
para que, con cargo a la línea de crédito del Programa de Reestructura
ción Financiera del Sector Privado (PRF), obtengan de este Banco 
Central el refinanciamiento de los créditos que concedan a  

   hasta por US$ 14.100.000.- (e.m.n.),
destinados a financiar parcialmente el proyecto de modernización y 
ampliación de la planta Arauco, de propiedad de la señalada empresa.

Facultar a la Dirección de Operaciones para que, según las pautas que 
le indique la Secretaría Ejecutiva del PRF, gire hasta la suma antes 
mencionada a las instituciones financieras que financien parcialmente 
el proyecto de modernización y ampliación de la planta   
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